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__________________________
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SE CONVOCAN POSTORES.

Dentro del Juicio Sumario Civil número 1176/2021, promovido por SILVIA MORA
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Ángel Víctor Silva Ortiz.

La audiencia de remate en su primera almoneda, tendrá
verificativo a las 11:00 once horas del día 21 veintiuno de
junio del año en curso.

Convóquese postores, mediante la publicación de 3 tres
edictos   de 7 siete en 7 siete días en los estrados de este
Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación en la Entidad.

Servirá como base del remate la cantidad de $1´024,284.60
Un millón veinticuatro mil doscientos ochenta y cuatro
pesos 60/100 moneda nacional, valor pericial asignado en
autos, y es postura legal la que cubra las 2/3 partes de
dicha suma.

Uruapan, Michoacán, 17 diecisiete de mayo de 2023 dos
mil veintitrés.- El Secretario de Acuerdos.- Edgar Onofre
Vargas Reyes.

44150207170-19-05-23                                                     1-6-11

EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Zamora, Michoacán.

Dentro de los autos que integran el Juicio Ordinario Civil,
sobre prescripción positiva número 1045/2022 promovido
por la ciudadana MA. ISABEL GARCIA BARRAGAN, en
contra de la ciudadana MARIA LAURA SERVIN CORTES,
se dictó el proveído de fecha 17 diecisiete de mayo del año
en curso, mediante el cual se ordena emplazar a la parte
demandada ciudadana Maria Laura Servin Cortes, por medio
de edictos que deberán publicarse por 3 tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro
órgano de mayor circulación en el Estado, así como en los
estrados de este Tribunal, para que dentro del término de 30
treinta días a partir de la primera publicación, en el Periódico
Oficial del Estado, comparezca ante este Juzgado a dar
contestación a la demanda enderezada en su contra,
apercibida que de no hacerlo así, se le tendrá por contestada
la misma en sentido negativo, salvo prueba en contrario,
dejándose a disposición  de la reo en la Secretaría de este
Juzgado las copias de traslado correspondientes, lo anterior
en términos de los artículos 81 y 331 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, para todos los efectos
legales a que haya lugar.

Zamora, Mich., a 24 de mayo de 2023.- Atentamente.- El
Secretario del Juzgado.- Lic. Edgar Omar Treviño Torres.

40103054066-25-05-23                                                        4-5-6

PINEDA, JULIO CÉSAR MEDINA MORA, NOÉ MEDINA
MORA Y KATIA NAYELI MEDINA MORA, frente a CÉSAR
MEDINA AGUILAR y NOÉ MEDINA AGUILAR, se
señalaron las 10:00 diez horas del día 15 quince de junio de
2023 dos mil veintitrés, para que tenga verificativo la
audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA Judicial,
subastándose en audiencia pública y al mejor postor el
siguiente bien  inmueble:

Casa habitación en la finca marcada con el número 111 ciento
once, interior 2 dos, de la calle Segundo Congreso
Constitucional de 1828 mil ochocientos veintiocho,
construida sobre el lote 2 dos, de la manzana 2 dos, conjunto
habitacional José Trinidad Salgado (Villas de Morelia) de
esta ciudad.

Sirviendo de base para el remate la cantidad de  $854,000.00
Ochocientos cincuenta y cuatro mil pesos 00/100 moneda
nacional, siendo postura legal la que cubra las dos terceras
partes del valor asignado al inmueble.

Convóquese licitadores por medio de edictos que se
publicarán 3 tres veces de 7 siete en 7 siete días en los
estrados de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado
y en uno de los diarios de mayor circulación en la Entidad.
Morelia, Michoacán, 15 quince de mayo de 2023 dos mil
veintitrés.- Atentamente.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic.
Ana Rosa Garfias Guzmán.

40153036067-19-05-23                                                      1-6-11

EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
de Primera  Instancia en Materia Civil.- Uruapan,
Michoacán.

PRIMERA ALMONEDA.

Que dentro de los autos que integran el expediente 688/
2017, relativo al Juicio Sumario Civil Hipotecario, promovido
por BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO, BBVA BANCOMER, frente a, ÁNGEL
VÍCTOR SILVA ORTIZ, se ordenó sacar a remate el siguiente
bien inmueble:

Único, respecto de la totalidad de un predio urbano con la
construcción que contiene la cual se destina para casa
habitación, ubicado en la calle Manzana, número 8 ocho,
den el predio urbano denominado anteriormente Puente
de Páramo, actualmente conjunto habitacional Tabachines,
del municipio y Distrito de Uruapan, Michoacán, inscrito
en el Registro Público de la Propiedad Raíz y del Comercio
en el Estado bajo el número 31, tomo 3945, en favor de
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EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto
de Primera Instancia.- Arteaga,  Michoacán.

Se ordena emplazar por edictos a SILVIA PADILLA
ESTRADA, Juicio Ordinario Civil prescripción positiva 80/
2020, actor ADÁN OROZCO CABALLERO, publicados
tres veces consecutivas, periódico mayor circulación en
el Estado, fijándose estrados de este Tribunal, término de
un mes, contado primera publicación del primer edicto,
comparezca al Juzgado de autos a contestar demanda en
su contra, apercibidos no hacerlo, se les tendrá contestada
sentido negativo.

Arteaga, Michoacán, 22 febrero 2023.- La Secretaria del
Juzgado.- Lic. Adolfina Esquivel Zamora.-
(EUZA720121-ES5)

40003054103-25-05-23                                                        4-5-
6

   EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto.-
Zacapu, Michoacán.

CONVOCANDO OPOSITORES.

Fecha 27 abril 2023, admitió trámite Juzgado Diligencias
Información Testimonial Ad-perpetuam, expediente 488/
2023, promueve JOSÉ LUIS MAYA CRUZ, suplir título
escrito dominio predio urbano casa habitación, ubicado
calle Primo Tapia número 30 población Naranja de Tapia,
municipio  Zacapu, Michoacán, mide y linda:

Norte. 9.60 metros, Teresa Badillo Reyes.
Sur. 9.30 metros, avenida Primo Tapia ubicación.
Oriente. 23.70 metros, María Eugenia Serrato Nieves, línea
imaginaria.
Poniente. 23.70 metros, Salvador Reyes Serrato.

Publíquese edicto término 10 días estrados Juzgado,
Periódico Oficial Estado, ubicación inmueble, convocando
opositores tramitación diligencias, hacer valer derecho
Juzgado autos.

Zacapu, Michoacán, 27 abril 2023.- Secretaria de
Acuerdos.- Lic. Victoria Yazmín Soria Arciga.

40003055857-26-05-23                                                                6

EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Los Reyes, Michoacán.

Por auto pronunciado el día 27 de abril de 2023, se admitieron
en trámite las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria número
187/2023, sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, para
suplir título escrito de dominio, promovidas por MA. DE
LOURDES OROZCO HERNÁNDEZ o MARÍA DE LOURDES
OROZCO HERNÁNDEZ, por su propio derecho, respecto
del predio urbano consistente del predio urbano consistente
en casa habitación, ubicado en calle Rubén Navarro, número
57 cincuenta y siete, colonia Santa Rosa, de Los Reyes,
Michoacán, lo adquirió por compraventa de Miguel Orozco
Prado, cuyas medidas, colindancias, y superficie son:

Al Norte. con calle Rubén Navarro.
Al Sur. con Margarita Orozco Hernández y Flora González
Cortes.
Al Oriente. con J. Jesús Mendoza Villanueva.
Al Poniente. con Cruz Gerardo Santillán Sandoval.

Con una extensión superficial 102.78 m2.

Hágase la publicación del presente edicto en el Periódico
Oficial del Estado, por el término de 10 días hábiles, lapso que
comenzará a contar al día siguiente de la publicación del
presente edicto.

Los Reyes, Michoacán, a 17 de mayo de 2023.- El Secretario
de Acuerdos.- Lic. Rolando Rubio Salcedo.

40103056420-26-05-23                                                                6

EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil.- Maravatío, Michoacán.

TERESA PANTOJA RODRÍGUEZ, por su propio derecho,
promueve Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número 455/
2023, sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, para
suplir título escrito de  dominio, respecto de un predio rústico
sin nombre, ubicado en el Cuartel Primero de la tenencia de
San Francisco de Los Reyes, municipio de Tlalpujahua,
Michoacán.

Medidas y colindancias:

Al Noroeste. cuatro medidas  la primera de 26.37 metros, la
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segunda de 35.41 metros, la tercera 5.40 metros,  y la cuarta de
96.39 metros, con Rogelio Solís Ocaña.
Al Noreste. 53.66 metros, con Julio Morales Calderón.
Al Sureste. cuatro medidas 97.45 metros, la segunda de 22.50
metros, con Teresa Pantoja Rodríguez, tercer medida de 35.39
metros, y la cuarta 39-71 metros, con Ismael Díaz Solís.
Al Suroeste. cuatro medidas la primera de 36.93 metros, la
segunda de 10.22 metros, la tercera de 20.07 metros, la cuarta
de 15.59 metros, con camino real.

Con una superficie de 01-11-24.00 hectáreas.

Atento a lo anterior, se convoca a personas que se crean con
derecho, pasen a oponerse al presente trámite dentro del
término de Ley.

Maravatío de Ocampo, Michoacán, a 27 diecisiete de mayo
de 2023 dos mil veintitrés.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic.
Jessica Rodríguez Benítez.

44100210807-26-05-23                                                                 6

EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Jiquilpan, Michoacán.

SE CONVOCA OPOSITORES.

Se tiene a JESÚS PRADO MENDOZA, promoviendo
Diligencias de Información Testimonial Ad-perpetuam,
expediente 275/2023 respecto de:

Del predio urbano ubicado en calle Bartolomé de las  Casas,
número 31 treinta y uno, colonia Guadalupe, de Jiquilpan de
Juárez, Michoacán, con las siguientes medidas y
colindancias:

Al Norte. 10.00 metros, con calle Bartolomé de las Casas.
Al  Sur. 10.00 metros, con  Verónica Martínez Rodríguez.
Al Oriente. 26.50 metros, con Jesús Ceja Valencia.
Y al Poniente. 26.50 metros, con Arturo Martínez Ávalos.

Con una extensión superficial de 265.00 m2 doscientos
sesenta y cinco metros cuadrados.

Publíquese un edicto en los estrados de este Juzgado por el
término de 10 diez días, en el Periódico Oficial del Estado,
convocando opositores para que comparezcan a oponerse
las presentes diligencias ante este Juzgado.

Jiquilpan de Juárez, Michoacán, 17 diecisiete de abril del

año 2023 dos mil veintitrés.- La Secretaria de Acuerdos.-
Lic. Ma. Eugenia López Hernández.

40003055665-26-05-23                                                             6

EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
primera Instancia.- Puruándiro, Michoacán.

A 15 de mayo de 2022.

Con esta misma fecha, se tuvo a GILDARDO TOVAR
GARCÍA, por propio derecho, promoviendo Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria Civil, sobre Información Testimonial
Ad-perpetuam, para suplir título escrito de dominio, dentro
del expediente 240/2023.

Respeto de una fracción del predio rústico, ubicado en en
(sic) la población de La Manza, municipio de Huaniqueo,
Michoacán, denominado "El Rincón".

Al Norte. 113.57 metros, con David Caballero Guizar.
Al Sur. 84.46 metros, con Fortino Magaña.
Al  Oriente. 70.88 metros, con  calle sin nombre y David
Caballero Guizar.
Al Poniente. 66.93 metros, con Rodrigo Gutiérrez Juárez.

Causante de la posesión, Benigno Tovar Ambriz y Enrique
Tovar García de quien se la que  ha fallecido, siendo presunto
heredero José Enrique Tovar García

Publíquese  en los estrados de este Juzgado y en el Periódico
Oficial del Estado, para que las personas que se estimen
con derechos al inmueble, pasen a deducirlo dentro del
término de 10 diez días hábiles.

La Secretaria de Acuerdos.- Lic. María del Refugio Delgado
Bocanegra.

40003055833-26-05-23                                                                6

AVISO FISCAL
__________________________

H. Ayuntamiento Constitucional de Copándaro, Michoacán.

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO.

Se hace del conocimiento del público en general, y de
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acuerdo con lo dispuesto por el artículo 128 de la Ley de la
Función Registral y Catastral del Estado de Michoacán de
Ocampo, se otorga un término de 15 días hábiles a efecto de
que las personas que se crean con algún derecho para
oponerse a la presente manifestación de predio ignorado
del conocimiento fiscal, lo hagan valer ante la Dirección de
Catastro, dicho término contará a partir de la publicación.

El   C. CELSO GUZMAN RODRIGUEZ, presenta ante el
Instituto Registral y Catastral,  manifestación de un predio
que no se encuentra registrado en el Estado, el cual dice
adquirió por  donación verbal  que le hizo el C. Jose Transito
Guzman Pintor, predio ubicado en  Cañada de la Yerbabuena,
Mpio. de Copándaro, Mich.,  según inspección ocular
realizada por el Departamento Técnico de la Dirección de
Catastro,  tiene las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte. tres líneas que miden 40.00, 66.30 y 50.00 metros, con
Pedro Herrejon y Tomasa Donaciana Trinidad Rodriguez C.
Al Sur. dos líneas que miden 38.70 y 13.30 metros, con Pedro
Herrejon.

Al Oriente. tres líneas que miden 13.65, 13.00 y 25.70 metros,
con callejón.
 Al Poniente. 80.00 metros, con Pedro Herrejon.

Según avalúo de fecha 18 de octubre de 2022, tiene una
superficie de   00-43-28.95  Hs. y se le asignó un valor catastral
de $1,155.00

Copándaro de Galeana, Mich., a 18 de octubre de 2022.

Atentamente.-  Arq. Jose Efren Chavez Hernandez.- Receptor
de Rentas de Copándaro.

El suscrito, Secretario del Ayuntamiento Constitucional de
Copándaro, Michoacán, certifica, que el presente aviso, será
público a partir de la presente fecha y por el término de Ley.
Copándaro, Michoacán, a 18 de octubre de 2022.- Profesor
Jose Muñoz Garcia.- Secretario del Ayuntamiento de
Copándaro, Mich.

40153045020-26-05-23                                                               6

Para consulta en Internet:
www.periodicooficial.michoacan.gob.mx

y/o    www.congresomich.gob.mx
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